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1. CARACTERISITICAS 
PROGRAMA MOVES



PROGRAMA MOVES

Bases Reguladoras: Real Decreto 72/2019 de 15 de febrero

Origen Fondos: Ministerio para la Transición Ecológica con posible 

cofinanciación FEDER a través del POPE 2014-2020

MOVES-
VEHÍCULOS
2.387.349 €

MOVES-
INFRAESTRUCTURA

2.387.349,85 €

PROGRAMA 
MOVES (IDAE)
4.774.698,85 €

Eléctricos
2.150.000 €

GN y GLP
237.349 €

Rápida y Ultra
1.250.000 €

Resto Infraes.
898.500 €

Bicis Elect.
238.849,85 €



PROGRAMA MOVES-VEHÍCULOS

Convocatoria: Resolución de 16 de abril de 2019, del presidente del IVACE (DOGV Nº 

8542 de 07.05.2019).

Objetivo: Incentivar la adquisición en la Comunitat Valenciana de vehículos 

eléctricos, pila de combustible, Gas natural y GLP.

Tipo ayuda: Subvención a fondo perdido

Criterio Concesión: Por orden de entrada

¿Quien puede ser beneficiaria de estas ayudas?

• Profesionales autónomos con domicilio en la Comunitat Valenciana. 

• Personas físicas con residencia en la Comunitat Valenciana.

• Comunidades de propietarios con domicilio en la Comunitat Valenciana.

• Empresas y otras entidades cuyo NIF comience por A, B, C, D, E, F, G, J, N, R o W, 
con domicilio social en la Comunitat Valenciana o desarrollen su actividad, 
cuenten con una sede y plantilla en la CV. 

• Las entidades pertenecientes al sector público que realicen su actividad en la 
Comunitat Valenciana



Adquisición de VEHÍCULOS NUEVOS, matriculados por primera vez en España, con
fecha de factura de compraventa y matriculación posterior a la fecha de registro de la
solicitud de ayuda, de la siguiente tipología:
a) Vehículos N2 y N3 de GLP/Autogás, Gas Natural Comprimido (GNC), Gas Natural

Licuado (GNL), o bifuel gasolina-gas (procedente de fábrica o transformado y
garantizado bajo el control del fabricante a través de su red autorizada)

b) Vehículos categorías M y N eléctricos puros (BEV), eléctricos de autonomía
extendida (REEV), híbridos enchufables (PHEV), de células de combustible (FCV) e
híbrido de células de combustible (FCHV).

c) Vehículos categoría L propulsados exclusivamente por motores eléctricos y
homologados como vehículos eléctricos. Las motocicletas eléctricas (L3e, L4e y
L5e) con baterías de litio, potencia eléctrica igual o superior a 3 kW, y
autonomía≥70 km.

Los vehículos susceptibles de ser incentivados deben figurar en la Base de Vehículos
del IDAE, (http://coches.idae.es/base-datos/vehiculos-elegibles-programa-MOVES)

¿Que se subvenciona?

PROGRAMA MOVES-VEHÍCULOS



a) Los vehículos híbridos no enchufables.
b) Los turismos, furgonetas y autobuses de gas natural y GLP.
c) Vehículos N2 y N3 bifuel gas-gasoil.
d) Vehículos de segunda mano.
e) Vehículos M1 y N1 sin que se achatarre otro vehículo de las

No se subvenciona

PROGRAMA MOVES-VEHÍCULOS

a) La antigüedad del vehículo deberá ser mayor a diez años en el caso de la
categoría M1, y mayor a siete años en el caso de la categoría N1 (desde su
fecha de primera matriculación hasta la fecha en que se considere cursada la
solicitud de la ayuda de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 de esta
convocatoria.

b) Disponer de la ITV vigente en fecha 17/02/2019.
c) Estar a nombre de la entidad/persona solicitante los últimos 12 meses antes de

la solicitud.
d) Disponer del impuesto de tracción mecánica (IVTM) abonado el 2018.

Obligación de achatarramiento (sólo M1 y N1)



PROGRAMA MOVES-VEHÍCULOS
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Motorización Categoría MMTA (kg)
Límite precio 

venta 
vehículo(1) (€)

Ayuda (€)

Personas 
físicas, 

Autónomos y 
Entidades 
Públicas

PYME Gran 
Empresa

GLP/Autogás o bifuel N2 – 4.000 2.500 2.000

N3
Menor de 18.000 6.000
Mayor o igual 18.000 15.000

GNC, GNL o bifuel N2 – 5.000 2.500 2.000

N3
Menor de 18.000 7.000 6.000 6.000
Mayor o igual 18.000 15.000

Motorización Categoría Autonomía (km) (2) Limite precio 
venta 

vehículo (€)

Ayuda (€)
Personas 

físicas, 
Autónomos y 

Entidades 
Públicas

PYME Gran 
Empresa

Pila de combustible 
(FCV, FCHV)

M1
-- --

5.500

PHEV, EREV, EV
M1

Mayor o igual de 12 y 
menor de 32

40.000(3)

1.300 1.100 1.000

Mayor o igual de 32 y 
menor de 72

2.600 2.300 2.200

Mayor o igual de 72 5.500 4.000 3.000

PHEV, EREV, EV
Pila de combustible 
(FCV, FCHV)

N1 Mayor o igual de 32 6.000 5.000 4.000
M2, N2 -- 8.000 6.000 5.000
M3, N3 -- 15.000

EV L6e -- 600

L7e -- 800

L3e, L4e, L5e, con 
P≥3kW

Mayor o igual de 70 10.000 750 750 700
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1. Turismos (M1) personas físicas discapacitadas con movilidad reducida y vehículo adaptado (constar en la ficha técnica) y

furgonetas (N1) para profesionales autónomos discapacitados de con movilidad reducida y vehículo adaptado : +750 €
2. Turismos (M1) para personas físicas integrantes de familias numerosas y vehículos de más de 5 plazas: +500 €



PROGRAMA MOVES-VEHÍCULOS

• Personas físicas: 1 vehículo por beneficiario
• Resto: 30 vehículos por beneficiario

Número de vehículos máximo

8 meses desde la fecha de notificación de la Resolución de otorgamiento de la
ayuda. En caso de que por circunstancias concurrentes no fuera posible la
justificación en dicho plazo, se podrá prorrogar como máximo a un plazo de doce
meses contados desde la fecha de notificación de la resolución de concesión

Desde el 30 de mayo de 2019 hasta agotar el presupuesto disponible o como
máximo el 31 de diciembre de 2019.

Plazo de Presentación de Solicitudes

Periodo de ejecución



Programa MOVES-VEHÍCULOS

- Toda la tramitación de las ayudas desde la solicitud hasta el pago de la misma,
se realiza a través de un concesionario adherido al programa MOVES-Vehículos
de la Comunitat Valenciana. El listado de concesionarios/puntos de venta
adheridos se podrá consultar en la dirección http://moves.ivace.es.

- Existirá una comunicación continua y directa entre IVACE y el concesionario
adherido a través de una plataforma web donde se le irán indicando desde los
documentos

Tramitación de las ayudas



2. ADHESIÓN 
CONCESIONARIOS/PUNTOS DE 
VENTA PLAN MOVES 
VEHÍCULOS



ADHESIÓN CONCESIONARIOS

Desde el 15 de mayo al 29 de noviembre de 2019

Plazo Adhesión

- Empresas autorizadas para la comercialización de vehículos que operen en la
Comunitat Valenciana con alta en el epígrafe del Impuesto sobre Actividades
Económicas (IAE) 615.1 o 654.1

- Tener su domicilio, sede social o establecimiento en la Comunitat Valenciana,
salvo para venta de vehículos de categoría M2, M3 y N3 en las que se justifique
que el vehículo a adquirir no posee un punto de venta en la Comunitat
Valenciana

Requisitos para ser concesionario adherido



- ACTUAR COMO REPRESENTANTE DEL SOLICITANTE, y remitir al IVACE, sin coste
alguno para el mismo, toda la documentación relativa a la solicitud y
justificación. Incluirá la comunicación a la persona o entidad solicitante de
cualquier notificación que se lleve a cabo a través de ellos.

- Informar de las ayudas y el procedimiento para poder acogerse a las mismas.
- Realizar un descuento de al menos mil euros, en vehículos categorías M y N.
- Utilizar fielmente la imagen de la campaña de comunicación establecida por el

IDAE y el IVACE e incluirla en todos los elementos promocionales del
concesionario/punto de venta sin confundirla con otras promociones.

- Colaborar activamente en la difusión y apoyo de los objetivos de la
convocatoria:

- Participar en las sesiones de formación o comunicación.
- Someterse a las actuaciones de control.
- Mantener estricta confidencialidad sobre cualquier dato de carácter personal

que pudieran obtener con ocasión de esta convocatoria, por lo que no podrán
copiarlos o utilizarlos con fines distintos a los que figuran en la presente
resolución ni tampoco cederlos a otras personas distintas del IVACE, ni siquiera
a efectos de conservación.

Obligaciones

ADHESIÓN CONCESIONARIOS



PROCEDIMIENTO DE ADHESIÓN

Procedimiento telemático http://moves.ivace.es

Rellenar Formulario web

Alta: Nueva adhesión

Recuperar: Permite continuar

la adhesión si ha generado la
ficha de adhesión introduciendo
el Código de Concesionario y el
CIF



PROCEDIMIENTO DE ADHESIÓN

Rellenar Formulario web y Generar Ficha de Adhesión

Estos datos deben ser 
acordes con los que aparecen 
en el Registro Mercantil

Las letras del DNI/CIF deben 
rellenarse en mayúsculas



PROCEDIMIENTO 

DE ADHESIÓN
Verificar antes de la firma que todos los 

datos son correctos 

Deberá ser firmada y 

en su caso sellada por 

la empresa 

La plataforma le proporcionará un código único por empresa 

Esta solicitud de adhesión se 
deberá imprimir y firmar por el 

representante legal, antes de ser 
subida a la plataforma.



PROCEDIMIENTO DE ADHESIÓN

Subir a la plataforma la documentación adjunta solicitada

a. Ficha de adhesión debidamente cumplimentada y firmada.
b. Declaración censal de alta en el IAE (modelo 036) o copia del último recibo del IAE.
c. Acreditación del poder de representación del firmante de la solicitud: Nota Simple del Registro Mercantil o 

copia del poder de representación registrado del firmante de la solicitud o, en su caso, documento 
equivalente según las prescripciones legales.



PROCEDIMIENTO DE ADHESIÓN

Subir a la plataforma la documentación adjunta solicitada

Envío de claves de 
acceso al email de 

contacto, el 
usuario y las claves 

de acceso

Verificación IVACE

FAVORABLE 

IVACE informa al 
email de contacto 
para que subsane 
la documentación 

pendiente.

SUBSANAR 

http://moves.ivace.es
ZONA PRIVADA

http://moves.ivace.es/


3. PROCEDIMIENTO DE 
TRAMITACIÓN DE AYUDAS



PROCEDIMIENTO TRAMITACIÓN AYUDAS

CONCESIONARIO ADHERIDO PRESENTA TELEMÁTICA SOLICITUD2

IVACE COMPRUEBA 
DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA5

PAGO AYUDA6

SOLICITANTE CONTACTA CON CONCESIONARIO ADHERIDO1

http://moves.ivace.es
Del 30/05/2019 hasta 31/12/2019

http://moves.ivace.es
Máx. 6 meses presentación solic.

http://moves.ivace.es
Máx. 8 meses desde notificación

IVACE EVALUA Y EMITE CONCESIÓN/DENEGACIÓN AYUDA3

CONCESIONARIO ADHERIDO PRESENTA
DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA4

Se realizará un plan de certificación 
“in situ” por muestreo



PRESENTACIÓN SOLICITUD

1. Acceder a la “Zona privada” de la página web http://moves.ivace.es

Código 
Concesionario 

adherido y claves 
de acceso enviadas

Acceso a crear y modificar expediente

Documentos Informativos

Fondos disponibles en el Plan

Información Estadísticas del estado de los expedientes 
tramitados por el instalador



PRESENTACIÓN SOLICITUD

2. Dar de alta un expediente

Datos del solicitante de 
la ayuda. Es importante 
que el beneficiario 
aporte un teléfono 
móvil ya que la 
plataforma podrá 
enviarle un SMS 
informando del estado 
de su solicitud

Rellenar correctamente ya que 
cualquier comunicación oficial con el 
solicitante se hará a estos datos.

Datos de la cuenta bancaria titularidad del 
solicitante (¡¡NO DEL CONCESIONARIO!!) 
donde se ingresará la ayuda. En el caso de 
renting será la cuenta de dicha empresa.

Cumplimiento de Obligaciones fiscales y 
Seguridad Social

Autorizo No Autorizo

Autorización para consultar desde IVACE 
estar al corriente de obligaciones fiscales 
y SS. En caso de no autorizar deberá 
presentar los certificados 
correspondientes



PRESENTACIÓN SOLICITUD

2. Dar de alta un expediente

Datos de los vehículos a achatarrar

Pinchar en la pestaña “Características vehículos” e introducir todos los datos del formulario del vehículo o vehículos a 
adquirir y, en su caso, de los vehículos a achatarrar.

Datos del vehículo a adquirir. Para añadir un nuevo vehículo, 
pulsar el botón “+” y se introducen los datos

En esta tabla aparecerán los vehículos que se han introducido. Se puede eliminar 
alguno seleccionándolo y pulsando el botón eliminar.

Pulsar el botón “Guardar” y se le 
asigna un código de expediente



PRESENTACIÓN SOLICITUD

2. Dar de alta un expediente

Una vez rellenados los “Datos Generales” y las “Características vehículos”, al pulsar el botón 
“Guardar” se le asigna un código de expediente y pasa a estado “PENDIENTE”.

Un expediente en estado PENDIENTE, NO ES UNA SOLICITUD DE AYUDA ya que, tal y como se 
especifica en el artículo 10 de la convocatoria de ayudas, es necesario aportar los 
documentos que se detallan en dicho artículo según la naturaleza jurídica del solicitante, y 
que se adjuntarán en la pestaña “Documentos Concesión”

Transcurridos 15 días desde el alta del expediente sin que se hayan adjuntado 
los correspondientes documentos y cursada la solicitud de ayuda, el expediente 
pasará a estado “CADUCADO”, no pudiendo continuar con la tramitación del 
mismo.

MUY 
IMPORTANTE 



PRESENTACIÓN SOLICITUD

3. Cursar una solicitud de ayuda

Una vez generado el expediente, es necesario adjuntar los documentos necesarios para cursar la
solicitud pinchando en la pestaña “Documentación Concesión”, donde podrá descargarse ya
rellenada la “Solicitud normalizada”, que deberá ser firmada por la persona/representante legal
de la entidad solicitante de la ayuda y por el concesionario, y adjuntarla a la plataforma junto con
los otros documentos.

Información del Número de 
expediente y el estado del mismo

Descarga de la Solicitud Normalizada

Adjuntar los 
documentos necesarios



PRESENTACIÓN SOLICITUD

3. Cursar una solicitud de ayuda



PRESENTACIÓN SOLICITUD

3. Cursar una solicitud de ayuda

Para adjuntar los documentos necesarios, clicar en el botón “Adjuntar documentos“ y se abrirá un
cuadro de diálogo que guiará para el proceso. Seleccione el documento que va a subir a la
plataforma y adjuntarlos desde su ordenador. Es muy importante que el documento que adjunte
corresponda con la descripción del mismo en el cuadro de diálogo.

Mientras el documento esté en estado “PENDIENTE”, podrá eliminar los
documentos ya subidos a la plataforma clicando en el icono de la papelera.



PRESENTACIÓN SOLICITUD

3. Cursar una solicitud de ayuda. Documentación a presentar

General

1. Solicitud de ayuda normalizada firmada.
2. Presupuesto detallado, aceptado por el solicitante. Para renting, copia de la oferta de la empresa arrendadora 

en la que figure la cuota a abonar y la parte atribuible de dicha cuota al coste del vehículo.
3. Copia NIF / CIF / NIE, según naturaleza jurídica.
4. Declaración de otras ayudas según modelo.
5. En caso de no autorizar la consulta de obligaciones fiscales y SS: aportar certificados (AEAT, Hacienda Val. y SS).

Específica

1. Copia del certificado, acto o escritura de nombramiento de representante legal.
2. Declaración responsable de adscripción a la Administración General del Estado, a una 

comunidad autónoma o a una entidad local y si desarrolla o no actividad comercial y 
mercantil.

3. En su caso, declaración de consideración de empresa a los efectos del Reg. 651/2014.

Personas físicas

Autónomos

Com. Propietarios

Empresas y otras 
entidades

Sector Público

1. En su caso, certificado de discapacidad.
2. En su caso, título vigente de familia numerosa.
3. En el caso de que el domicilio que figura en el DNI/NIE no aparezca una residencia de 

la Comunitat Valenciana , copia del certificado de empadronamiento.

1. Certificado de alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores 
expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

2. En su caso, certificado de discapacidad.

1. Copia del DNI del presidente de la Comunidad de propietarios.
2. Copia del acta de nombramiento de la presidencia de la comunidad.

1. Copia del DNI del firmante, representante legal.
2. Poder de representación del solicitante (Nota simple/Escritura poderes).
3. En el caso de que el domicilio social no pertenezca a la Comunitat Valenciana, recibo 

del IAE de la sede o establecimiento de la Comunitat Valenciana.

Obligatorio
Opcional



Una vez adjuntados todos los documentos obligatorios del artículo 10 de la convocatoria,
pinchar en el botón “CURSAR SOLICITUD” para que se produzca de forma efectiva la solicitud
de ayuda. En este momento, se le asignará una FECHA Y UNA HORA DE REGISTRO que será la
que sirva a efectos de los criterios de concesión establecidos en la convocatoria. En este
momento el expediente pasa a estado “EN CURSO” y se le ha PRODUCIDO LA RESERVA DE
PRESUPUESTO.

PRESENTACIÓN SOLICITUD

3. Cursar una solicitud de ayuda

MUY 
IMPORTANTE 

a) Una vez cursada la solicitud, no se permitirá un cambio de solicitante, ni un cambio de modelo de
coche que suponga una modificación de la ayuda solicitada.

b) Solo se admitirán adquisiciones de vehículos posteriores a la fecha de registro de la solicitud de ayuda
del vehículo (fecha de factura de compraventa y matriculación posterior a la fecha de registro de la solicitud de ayuda)

c) Sólo se permite un máximo de un vehículo por personas físicas y de hasta 30 para el resto.
d) No se podrán mezclar en la misma solicitud vehículo de Gas Natural/GLP con vehículos eléctricos/Pila

de combustible. En el caso de que una empresa quiera solicitar de ambos tipos, deberá realizar dos
solicitudes diferentes.

ASPECTOS A TENER EN CUENTA



CONCESIÓN/DENEGACIÓN AYUDA

4. Concesión de la ayuda

IVACE 
procede a la 
revisión del 
expediente 

TODO CORRECTO

Emite resolución de concesión y

pasa a “CONCEDIDO”. A través del
correo electrónico se le indicará el
buzón electrónico situado en la
plataforma para que acceda a la
resolución de concesión.

DOCUMENTACIÓN 
INCOMPLETA Y/O 
INCORRECTA

Pasa a estado “REQUERIR”, enviándole al concesionario un
email notificándole. Entrando en la plataforma web podrá
ver los requerimientos para que puedan subsanarlos.

NO CUMPLE 
CONVOCATORIA

Se emite Resolución y pasa a estado “DENEGAR”,
enviándole al beneficiario un email notificándole.

No subsana Subsana correctamente

“DESISTIR” “TRAMITADO”

“TRAMITADO”



JUSTIFICACIÓN COMPRA VEHÍCULO

5. Justificación de la compra del vehículo

Una vez “CONCEDIDO” el expediente, el beneficiario tendrá un plazo de 8 meses para realizar la
adquisición del vehículo y para aportar los documentos que justifique dicha compra. En la pestaña
de “Documentación Justificación” aparecerá la fecha límite de justificación y el botón adjuntar
documentos para seleccionar el tipo de documento y adjuntarlo.

Adjuntar los 
documentos necesarios



JUSTIFICACIÓN COMPRA VEHÍCULO

5. Justificación de la compra del vehículo

1. Solicitud de pago según modelo normalizado.

2. Copia de la Ficha Técnica (Tarjeta ITV) del vehículo adquirido.

3. Copia del Permiso de Circulación del vehículo adquirido o fotocopia del Permiso de Circulación

provisional emitido por la Dirección General de Tráfico.

4. Factura de compraventa del vehículo.

5. Justificante de pago mediante entidad financiera.

6. En el caso de pagos efectuados a través de modalidades de financiación, contrato firmado entre el

solicitante de la ayuda y la financiera.

7. En el caso de renting o leasing operativo, fotocopia del contrato de renting o leasing operativo.

8. Fotografías de los vehículos adquiridos en las que se refleje la matrícula.

9. Copia de la cuenta bancaria donde aparezcan los datos del titular de la cuenta (beneficiario de la

ayuda), en la que se abonará, si procede, la ayuda correspondiente. En el caso de renting el número

de cuenta será el de dicha empresa.

10.Para el caso de adquisición de vehículos M1 y N1, documentación justificativa del achatarramiento.

Documentación a presentar:



JUSTIFICACIÓN COMPRA VEHÍCULO

FACTURA DE COMPRAVENTA DEL VEHÍCULO

La factura entre otros aspectos, debe contener:
- La matrícula o número de bastidor.
- Marca, modelo y versión del vehículo adquirido.
- Descuento por parte del fabricante/importador o punto de venta de al menos mil

euros, antes de impuestos, para las adquisiciones de vehículos de categorías M y N,
por el «Programa MOVES-Vehículos Comunitat Valenciana 2019».

Importante:
- La fecha de la factura tiene que ser posterior a la fecha de registro de la solicitud

(momento en el que el estado del expediente pasa a “EN CURSO”).
- La factura deberá estar emitida a nombre del solicitante de la ayuda (excepto en

adquisiciones mediante renting o leasing).



JUSTIFICACIÓN COMPRA VEHÍCULO

JUSTIFICANTE DE PAGO
Válido:
• Copia del extracto bancario junto con copia del cheque nominativo o de la orden de

transferencia que acredite que el destinatario del pago (concesionario/punto de venta)
coincide con el emisor de la factura.

• Pago con tarjeta de débito + extracto bancario DEL BENEFICIARIO
• Pago con tarjeta de crédito + extracto de la tarjeta + cargo total mes DEL BENEFICIARIO.

Aspectos a tener en cuenta:
- Persona solicitante de la ayuda, deberá ser titular o cotitular de la cuenta bancaria desde la

que se realiza la transferencia o desde la que se emite el cheque (excepto en adquisiciones
mediante financiación, renting o leasing).

- En el caso de adquisiciones mediante financiación, renting o leasing, se deberá aportar
justificante de pago de la entidad financiera o empresa de renting/leasing al concesionario.

- La fecha del pago tiene que ser posterior a la fecha de registro de la solicitud (momento en
el que el estado del expediente pasa a “EN CURSO”).

- El importe de los pagos debe coincidir con el importe de la factura. Pueden presentarse
varios justificantes de pago cuya suma sea el total de la factura. La factura de compra del
vehículo debe estar totalmente pagada.

No válido:
• Pagos en efectivo, ingresos en cuenta, recibos o pagarés como justificante de pago.
• Pago tarjeta crédito con cuota fija que no permita la trazabilidad del pago de la factura.



JUSTIFICACIÓN COMPRA VEHÍCULO

ADQUISICIÓN VÍA RENTING

El contrato de renting aportado deberá contener los siguientes aspectos:

- Duración mínima de dos años.
- Figure como arrendatario del mismo el solicitante de ayuda o potencial destinatario

final de la ayuda.
- Aplicación total de dicha ayuda para la reducción de las cuotas de pago o renta del

arrendamiento a satisfacer por parte del arrendatario, especificando el importe
correspondiente a dichas cuotas antes de la aplicación de la ayuda y el mismo importe
después de su aplicación.

La solicitud de ayuda ha de venir a nombre de la persona/entidad
usuaria del vehículo y por tanto beneficiaria última de la misma.
La ayuda en el caso de renting se ingresará en la cuenta corriente
de la empresa de renting que ha de trasladar vía cuotas a la
persona/entidad beneficiaria última.

IMPORTANTE 



JUSTIFICACIÓN COMPRA VEHÍCULO

Para el caso de adquisición de vehículos M1 y N1 para justificar la obligación de
achatarramiento aportar:

1. Copia del «Certificado acreditativo de la baja definitiva del vehículo», por parte del

correspondiente Centro Autorizado de Tratamiento de Vehículos (CAT), en nombre de la Dirección

General de Tráfico o, en su defecto, informe del Registro General de Vehículos de la correspondiente

Jefatura Provincial de Tráfico, que acredite la baja definitiva.

2. Copia del anverso y reverso, de la Ficha Técnica (Tarjeta ITV) del vehículo achatarrado (en vigor en

fecha 17/02/2019) donde conste la fecha de la última Inspección Técnica de Vehículos y la fecha de

caducidad de la misma.

3. Copia del Permiso de Circulación del vehículo donde conste su fecha de primera matriculación,

fecha de matriculación en España y fecha de expedición.

4. Informe de la Dirección General de Tráfico con el historial del vehículo achatarrado, en el caso de no

disponer de copia de la Ficha Técnica o del Permiso de Circulación.

5. Copia del recibo del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del vehículo achatarrado,

debidamente abonado, al menos desde el ejercicio de 2018.



JUSTIFICACIÓN COMPRA VEHÍCULO

5. Justificación de la compra del vehículo

Una vez adjuntada toda la documentación por parte del concesionario se pulsará el botón “Enviar
a Revisión”, para que la documentación pueda ser revisada por el IVACE.

El expediente pasa a estado “EN REVISIÓN”



PAGO AYUDA

6. Revisión documentación de justificación

IVACE procede a 
la revisión de la 
documentación 
de justificación

TODO CORRECTO

Emite resolución de pago y pasa a “PAGAR”. A través del
correo electrónico se le indicará el buzón electrónico
situado en la plataforma para que acceda a la resolución de
pago.

DOCUMENTACIÓN 
INCOMPLETA Y/O 
INCORRECTA

Pasa a estado “REQUERIR”, enviándole al concesionario un
email notificándole. Entrando en la plataforma web podrá
ver los requerimientos para que puedan subsanarlos.

No subsana Subsana correctamente

“INCIDENCIAS”

Estado “EN REVISIÓN”



MODIFICACIÓN O CONSULTA EXPEDIENTES

En la parte privada de la web, clicar en “Lista Expedientes”, y nos aparecerá un listado de los expedientes tramitados
por el concesionario y su estado hasta el momento:

Pinchando sobre la línea del expediente, se accede a la pantalla de tramitación de
expedientes y podremos seguir con la tramitación

PRUEBA

PRUEBA

PRUEBA

PRUEBA

PRUEBA

PRUEBA

PRUEBA

PRUEBA

PRUEBA

PRUEBA

PRUEBA

BMXXXXX

BMXXXXX

BMXXXXX

BMXXXXX

BMXXXXX

BMXXXXX

BMXXXXX

BMXXXXX

BMXXXXX

BMXXXXX

BMXXXXX



DATOS RELEVANTES

FECHA INICIO:   15/05/2019

FECHA FIN:   29/11/2019

Vía mail: Vía telefónica: 

Dudas Programa MOVES 961 209 602

moves_ivace@gva.es Horario de atención al público
Lunes a Viernes de 9:00h a 14:00h

ADHESIÓN Y LA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES TELEMÁTICA A TRAVÉS DE LA WEB

http://moves.ivace.es 

Presentación solicitudesAdhesiones

FECHA INICIO:   30/05/2019

FECHA FÍN:   31/12/2019


